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MINISTERIO DE LA V 1 V IENDA 

Resolución de la DirecclOn General de Urbanismo por 
la que se transcribe relación de asuntos sometidos 
al excelentísimo sefior Ministro de la Vivienda, con 
Indicación de la resolución recaida en cada caso. 

SECRETARIA GENERAL DEL MOVIMIENTO 

Resolución de la Obra SmdIcllIl del Hogar y de Ar
quitectura por la que se anuncia concurso-subasta 
para la adjudicación de las obras de reparaciones del 
grupo «CabO Finisterre», en· Finisterre (La Corufia). 

ADMINISTRACION LOCAL 

Resolución de, la Diputación Provincial de Albacete 
por la que se transcribe relación de aspirantes ad
mitidos al concurso convocado para proveer el cargo 
de Recaudador de CQnt~ibuciones e Impuestos del 
Estado de la zona de Veste. 

Resolución de la Diputación Provincial de Madrid 
por la que se transcribe relación de aspirantes 
admitidos a la oposición convocada para proveer 
tres plazas de Auxiliares del Laboratorio de Farma
cia de la Beneficencia. 

Resolución de la Diputación Provincial de Madrid por 
la que se anuncia la Sllbasta para la ejecución de 
obras de reparación de la' explanación y. firme del 
camino vecinal de Boadilla del Monte a Brunete, ki
lómetro 'l al finaL 
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Reso.uclOn de la DIputaclOD PruVInCIal üe fanaguna 
pOI la que se hace pUblico el ,comIenzo del primer 
eerclCio de la oposIción wnvocada para la provisión 
de dos plazas de Oficiales técnico-administratIvos. 

Resolución del AyuntamIento de Castellon de la Pla
na por la que se hace pÚblIco la lista de aspi
rantes. nombramientu de Tribunal. fecha .. hora y 
lugar de relebIat"Ion de la uposIcIón para proveer en 
proplf'dad una plaza de Oficial técnico de la Escala 
común. 

ResolucIón del AyuntamIento de Madrid por la que 
se anuncia concurso público de cvnfección a medida 
y suministro de 722 capotes con destino al perso
nal del Cuerpo de Policia Municipal. 

Resolución ' del Ayuntamiento de Tarrasa por la que 
se convoca oposición pará la provisión de dos pla
zas de Tenedores de Libros. 

Resolución del Ayuntamiento derarrasa por la que 
se con\(oca concurso para la prOVisión de una plaza 
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de Profesor Inspector de Educación Fisica. 6553 

Resolución del Ayuntamiento de Valencia referente 
a la" oposición libre a plazas de Inspectores de Subs-
tancias Allmentlclas. 6554 

Resolución del Ayuntamiento de Vich (Barcelona) por 
la que se dejan sin efecto los anuncios publiéados en 
el «Boletín Oficia. del Estado» y en el «Boletín 
Oficial de la Provincia dé Barcelona» números 103. 
de 30 de abril de 1962. y se hace pública nueva
mente la composición del Tribunal que habrá de 
juzgar los ejercicIos de ·la oposición para proveer en 
propiedad la plaza única de Oficial Mayor y la fe-
cha, hora y lugar del comienzo del primer ejercicio. 6554 

1. Disposiciones generales 

PRESIDENCIA PEL GOBIERNO 

ORDEN de 2 de mayo de 1962 por la que se delega la fa· 
cultad ordenadora de gastos en los asuntos propios de 
la Comisión de Compra de Excedentes de Vino hasta el 
límite de 250.000 pesetas a favor del Silcretario Gerente 
lie la misma, cton Peliro Fernánliez Silva. 

llustrtsimo señor: 

Hasta tanto se designe . nuevo Presidente de la Comisión de 
Compra de Excedentes de Vino y en virtud de la autorización 
contenida en el articulo 22 de la Ley de Régimen Jurídico de la 
"Adminlstraciól) del Estado, 

Esta Presidencia del Gobierno ha resuelto delegar la facultad 
ordenadora de gastos en los asuntos propios de la expresada Co
misión hasta el limite cuantitativo de doscientas cincuenta mil 
(250.000) pesetas a favor del sefior Secretario Gerente de la mis
ma, don Pedro Fernández SIlva. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madl'Id, 2 de mayo de 1962. 

CARRERO 

Ilmo. Sr. Becretarlo1Gerlmte de la comisl6n de Compra de Exce
dentes de Vino. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDeN de 2 de mayo de J962 por la que se dan normas 
para la confección de las nóminas para el pago de 
emolumentos a Médicos titulares de primera y segunda 
categorta, a que se rejlere la Ley 4/1961, de 19 de abril. 

Ilustrísimo señor: 

La Orden de la PresidenCia del Gobierno de 21 de marzo 
. último. dictada para aplicación de la Ley 4/ 1961, de 19 de abril, 

por la que se dispone que los hab~res correspondientes a los 
Médicaa titúlares de primera y segunda categoría Se haO'an 
efectivos con cargo a los Presupuestos G~nerales del Estado, pre
viene en su norma transitoria primera que hasta que se ordene 
la fo~mación de las nóminas ' para su pago con cargo a los Pre
supuestos Generales del Estado, las Mancomunidades Sanitarias I 

seguirán pagando los haberes en la forma que venian hacién
dolo en la actualidad. ' 

Ilabilitado el oportuno crédito para el pago de los haberes 
atrasados por Ley 140/1961, de 23 de diciembre, e Incluidas en 
los Presupuestos Generales del Estado par!\ el bienio econó
mico 1962-63 las dotaciones necesarias para atender el pago· de 
estas cblisaciones, se hace preCiso dictar las normas comple
mentarias que regulen la formación de las nóminas . 

En su virtud, este Ministerio de Ilaclenda ha tenido a bien 
disponer: 
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1. Para el CODro de los haDeres Imputables a los Presupues· 
tos Generales del Estado a que se refiere la Ley 4/1961. de 19 
de abril. y número primero de la Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 21 de marzo de 1962. los Habilitados de los Me· 
dicos titulares confeccionarán laS correspondientes nóminas 
según el período de tiempo en que fueron devengados o que se 
devenguen. ajustándose a las normas contenidas en la citada 
Orden y las que se previenen en la presente. 

2. Haberes devengados entre 1 de enero y 31 de diciembre 
de 1961 

2.1. Los Habilitados "!ormarán una sola nómma ajustada 
al modelo anexo número 1 a la presente Orden. por el importe 
de los haberes. quinquenios y pagas extraordinarias sobre am
bas percepciones. devengados por cada Médico titular en el 
ejercido de 1961. 

2.2. En la citada nómina se comprenderá el haber Integro. 
los descuentos reglamentarios que correspondan por la apl!ca
ción de impuestos yla cantidad liquida a percibir subdividido 
en los tres siguientes grupos: 

2.2.1. Haberes aplicables al Presupuesto de Gastos del Es
tado. 

2.2.2. Haberes satisfechos durante 19usÍ período por las 
Mancomunidades Sanitarias. 

2:2.3. Diferencias. 
3. Haberes devengados desde 1 de enero de 1962 hasta el 

dia primel10 del mes siguiente a la publicación de esta Orden. 
3.1. Para imputar a los Presupuestos Generales del Estado 

los' haberes devengados en este período de tiempo se formará 
19ualm~nte por los Habilitados una sola nómina ajustada al 
modelo anexo número 2. en la que se comprenderá: 

3.1.1. Haberes íntegros imputables al Presupuesto de Gastos 
del Estado. 

3.1.2. Impuesto sobre los rendimientos del trabajo personal. 
subdividida en: 

a) Sobre el sueldo Imputable a los Presupuestos del E.s
tado. 

b) Impuesto retenido e Ingresado en Hacienda sobre los 
sueldos abonados por las Mancomunidades Sanitarias. 

c) Diferencia de Impuesto. 

3.1.:i, Haber liqUido en nómina, subdivido en: 
3.1.4. , canidad a reintegrar a la Mancomunidad Sanitaria 

(haber íntegro abonado por la misma en igual período). 
3.1.5. Haber líquido a percibir por el MédIco titular. 
3.2 Los Habilitados, al proceder al pago de las diferenCias 

resultantes a favor de los Médicos titulares, retendrán para 
su ingreso en la Mancomunidad Sanitaria el importe total de 
la suma que arroje la columna a que se refiere el número 3.1.4. 
de esta Orde .nEl cumplimiento de este requisito se justificará 
por los Habilitados uniendo á la nómina firmada por los per
ceptor~.s copia de la carta de pago o justificante del ingreso, 
dili~nciada por la Mancomunidad , 

4. Haberes que se devenguen a partir de la publicación de 
esta Orden. 

4.1. Para el percibo de los haberes que se devenguen a par
tir de primero del mes ' siguiente a la publicación de esta Orden. 
los Habilitados formarán nóminas mensuales Ij.justándose para 
su confección a las normas generales dictadas para fas de los 
demás funcionarios del Estado. 

5. OOIlfección de documentos justificativos de la ordenación 
de los gastos y de los pagos. 

5.1. Por el Servicio ' correspondiente de la Dirección Ge
neral de Sariidad se confeccionará un documento AD por el 
importe integro de los haberes qevengados durante el ejercicio 
de 1961 y otro de iguales caracteristicas por la plantilla nominal 

currespondiente al actual eJercIcIO. sijuiEndo las instrucciones 
contemdas en los números 5.3.1. y si~ulentes de la Orden de este 
Ministerio de 22 de enero de 1962. 

5.2. Los Habilitados provinciales conlecclOnarán un docu
mento OP por cada nómina . consignando en los mismos: 

5.2.1. Haberes comprendidos' en el número 2 de esta Orden: 

a) Integro aplicable al Presupuesto de Gastos.-La suma 
total de la columna número 7 de,l Anexo número l. 

bl Descuentos.-l.° Impuesto sobre los rendimIentos del 
trabajO personal. la. suma' de la columna número 14. o sea la 
diferencia entre los impuestos liquidados en la nómina y los 
retenidos e ingresados en Hacienda; y 2.0 Cantidad íntegra a 
formalizar al Presupuesto de Ingresos del Estado. capitulo 3, 
articub 2. grupo 6, concepto 14. «De los Ayuntamiento por ha
beres ue los Médicos de primera y segunda categorías por suel
dos, quinquenios y otros conceptos legalmente reconocidos. así 
como de las tres categorías restantes en Municipios de más de 
10.000 habitantes (Ley de 19 de abril de 1961»). por el importe 
de la suma total de la columna número 10. . 

c) LiqUido del mandamiento.-La suma de la columna nú
mero 15. diferencias de haber líquido a ,abonar a los Médicos 
titulares 

5.2.2 Haberes comprendidos en el número 3 de esta Orden: 

a) Integro aplicable al Presupuesto de Gastos.-La suma 
total dé la columna número 6. anexo .número 2. 

b) Descuentos.",Impuesto sobre los rendimientos del traba
jo personal. la suma de la columna número 9. igual que el aÍlar
tado bl del número 5.2.1. anterior. 

c) LiqUido del mandamiento.-La suma de la columna nú
IIlero 10 . 

5.2.3. Haberes comprendidos en el únmero 4 de esta Or
den. Para la confección de los documentos · OP se seguirán las 
normas generales contenidas en los" números 5.5.2. y siguientes 
de la Orden ministerial citada de 22 de enero de 1962. 

6. Otras gratificaciones o asisnaciones de residencia. 
6.1. El percibO de gratificaciones y asignaciones de rest

dencia,' asi como la Ayuda Familiar. podrá hacerse en nóminas 
refundidas por los emolumentos devengados. reconocidos y 11-
quidaClos, r"feridas a los' tres períodos de tiempo sefialados 
para los haberes. 

7. Normas transitorias. 
7.1. Para .incluir en nómina a un Médico titular, además 

de la documentación exigida en el número 5 de la Orden de 
la Presidencia del Gobierno de 21 de marzo de 19.62, se presen
tarán las copiasf diligenciadas de los títulos o nombra~ientos 
que les acrediten en el cargo. 

7.2. El Importe de los descuentos retenidos e ingresados en 
la Delegación 'de Hacienda por el Impuesto sobre los rendimien
tos del trabajo personal se acreditará mediante certificación 
expedida por el Habilitado o Secretario de la MancomunIdad 
Sanitaria con el visto bueno de ' su Presidente o. en su defecto, 
con copio diHgenciada de 1;:1s cartas de' pago que acrediten tales 
ingresos. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento· y efectos 
Dios guarde a V. 1. muchós años. 
VJadrid. 2'de mayo de 1962. 

NAVARRO 

Umo. Sr. Director general del Tesoro, Deuda Pública y Clases 
Pasivaa. 



mRECCION GENERAL DE SANIDAD 
DELEGACIÓN PROVINCIAL DE APLICAOION PRJiISUPUESTABIA 

acción conc~to ---

(lIODEL9 ~EXO NuMERO 1) 

p.yesupH~o. de ----------------------

Nómina correspo11:dúmte a: ------~---
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NOMINA de los haberes que ert dicho período de tiempo han correspondido a los Médicos titulares que se expresan. los ruales declaran bajo llU responsabilidad qu.e no perciben 
otros haberes de fondos generales, provinciales ni municipales qu.e ros que en· la misma se acreditan 

HABEHES IMPUTABLES AL PRESUPUESTO DE GASTOS Haberes satisfechos en Igual periodo DI F E R E .NC I A S: 
Municipio pOI1 la Mancomunidad Sanitaria; 
en que es-
tán desti- Categor!a 

Haber Integro devengado ! Impuesto 
nados y fe- Nombre Impuesto I I Impuesto 

cha del de la plaz~ Haber Haber· sobre R:T.P. Liqultto 
I Háber scrbreRT.P. Liquido 

nombra- I ~ulnquenlo Pagas mI 

retenidos e a formali- a . satisfacer 
miento sQbreR.T.P. líqUidO' lnte~ro ingresados satisfecho I integro i zau· · al Pre- a cada 

Sueldos Total I en Hacienda supuesto de tttular 
I I Ingresos 

(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7) (8) (9) (10) (11) (12) (18) (141 (15;) 

• 

Importa la presente nómina las figuradas ............................................................................... m ... . ................................... . ...... . ... . ............ _ .......... ~ ......... . ............... . ........... . 
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(totll,l columna número 6) de las que deducido el impuesto neto sobre repdimientos del tl'aoa]o personal, que ascie.nde a ................................ , ....................................................... .. 

.... (total colUmna número 13) · Y el total de ha beres satisfechos por la Mancomunidad. que s.e formaliz¡¡.n al Presupuesto de Ingresos del 

E~tado. importante ••••••••• 0 ...... . ........................ , .. . ............ .. ... , ••••••••••••••••••••••••••••••••• • •••••• 10 . ...... .... -•••• ••• •••• •• •••••••• , ••••••••• o .•••••• o ........ . .... lo •••••• • • o' . ... .. . .... ~ ........... 0·0 • • , •••••.•••••• o ••••• 10 .................... 0 

(totitl columna número 9), queda como cantidad líqUida a percibir .......................... _ ................................. . ................................. .... ..................................................................... . 

........................................................................................ , ................................. .............. (total columna número 14). 

............ , .................................. , de .. ........ ... ..... .......... .. de ........... . 
El Hab1UtadCl, 

V.O B.o: 
. El Presidente dé la Mancom'.Ulldad, 
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DIRECCION GENERAL DE SANIDAD APLICACION PRESUPUESTARIA (MODELO ANEXO NU\'IERO 2) 

DELEGACIÓN PROVINCIAL DE Sección Concepto - -- Presupuesto de 

Nómina correspondiente a --------

••••.•••••• • ••••• • ••.••••.•••• • • , .... . ................. ....................... . . . . , •••• ~ •••••• • •• •••• • •• •• • • • • ••• • • • •••• •• • • • " •.•••. • •••••••••. •••• . • • . • .•• . • • •• • ••••••••• . ••••• • •• • • • • • • • ••••••• •• ••••• • ••••••• • •. • ••.• • • •• •• ••• • • •• ••• v· ••••• • •·••• • ••••• •• • • •• .............. . . ..... . 

.. , ........ ~ ... ........... ............ ....... ... ................ .. .... ...... ... ........ .. ... . ~ .. ................................. , ............... ~ ............... ... ... .. ...... ....... ... ...... .. .............. .-............... .................. ....... ................................ . 

NOMINA de los haberes que en dicho periodo de tiempo han correspondido a los Médicos titu1áres que se expresan. los cuales declaran bajo su rlOsponsabilIdad que no perciben 
otros haberes- de fondos generales. provinciales ni municíp::>Jes que los que en la 'mis ma se acreditan, 

/ 

Municipio en que 
están destinados Categoria de 

Nombre 
'1 fecha de nom- la plaza 

bramlento 

(1) (2) (3) 

Hooeres imputables al Presupuesto 
de ' Gastos 

Sueldo Quinquenios I Total 

I 

.4) (5) I ~ 

IMPUESTO SOBRE EL R. l ', P 

Sobre el suel- RetenidO e 
do imputable . ingresadu en 

al " Hacienda 
Presupu~ 

(7) (8) 

Diferencias 
a formalizar 
al Presupues-

to Ingresos 

(9) 

. . 

HABERES LIQUIDOS 

A reinte~rar 
A cobrar POlO a la Man- A s;¡tistacer a 
el Habilitado comunidad cada titular 

----¡-¡o¡ (11) (12) 

Importa la presente nómina las figuradas • , • • ' •• ~ •• •• •• o o , •••••• o • •• ••• • ••••••••• • ••••••••••••••••••••••••••••• o .. .............................. 0." •••••••••••••••••••••••••••• • ••••••••••••••• • ••••••••••••••••••••••• 

....................................................................................... .. .. ..... ... ... "' ........................................................................................................................................................................... . 
<total columna númer,) 6) de las que deducido "el impuesto neto sobre rendimientos del trabajo personal. Que ascIende a ......................................................................................... . 

(total columna número 9) •. queda como 'cantidad liquida a percibir ............. ............. ...... . 

........................ . ......... . ........ . ........ . ....... . . . .. . ........... . .................... 3 ••••••••••••••••••••••••••••••••••••• (totál columna número 10) . 

de .............................. de .......... . 
V.O B.O: 

El Presidente de la Mancomunidad. 

DILIGENCIA: Se une a la presente nómina ............................................................... .............. ......................... que justifica el Ingreso en la Mancomunidad Sanitaria de la 

.cantidad de .... .. ..... . ..... ... ... ..................................................................... .. ............................................ ................ (total columna número 11). conforme dispone 

la Orden ministerial de ........................................................... : ......... . 
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